
PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, acuerdo:
A) Declarar al ejecutado «Ainos Cantabria, S. L.», en

situación de insolvencia total con carácter provisional por
importe de 2.187,06 euros Insolvencia que se entenderá,
a todos los efectos, como provisional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo  sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecu-
tado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial. Así, por este mi auto,
lo pronuncio, mando y firmo. La magistrada, Nuria Perchín
Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Ainos Cantabria, S. L.», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 14 de diciembre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/17301

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 232/07.

Doña Olga Gómez Díaz-Pines, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecu-
ción 232/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de Elaine Browne contra la empresa «WSI
NORTE, S. L.», sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente:

AUTO
Santander, 12 de diciembre de 2007.

PARTE DISPOSITIVA

A.- Despachar la ejecución solicitada por Elaine Browne
contra «WSI NORTE, S. L.» por un principal de 1.092,66 euros
más 100 euros en concepto de intereses y 100 euros de
costas calculadas provisionalmente.

B.- Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial, y a la
parte actora por el plazo de quince dias para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes del deudor principal que le
consten.

C.- Trabar embargo de los bienes de las/s demandada/s
en cuantía  suficiente, y desconociéndose bienes concre-
tos precédase a la averiguación de los mismos y a tal fin,
expídase los correspondientes oficios y mandamientos al
ilustrísimo señor alcalde, registrador de la Propiedad,
director de la Agencia Tributaria, Catastro y Tráfico.

Notifíquese la presente resolución a las partes advir-
tiendo que contra la misma no cabe recurso alguno sin
perjuicio de la oposición que pueda formularse por el eje-
cutado en el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la LEC en relación
con los artículo 556 y 559 del citado texto legal). Sin per-
juicio de su ejecutividad y encontrándose la empresa
demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOC y tablón de
anuncios de este Juzgado,  con la advertencia a la ejecu-
tada que las sucesivas notificaciones se practicarán en
estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la

LPL  Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.
La magistrada, doña Nuria Perchín Benito.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a «WSI

NORTE, S. L.», en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de diciembre de 2007.–La secretaria judi-
cial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/17302

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 14/07.

Doña Olga Gómez Diaz-Pines, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 14/2007
de este Juzgado de lo Social,  seguidos a instancias de
doña Elizabeth del Valle López contra la empresa don
Francisco Cabeza Sardina, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente:

AUTO

Santander, 30 de noviembre de 2007.

PARTE DISPOSITIVA

En atención a lo expuesto, se acuerda;
a) Declarar al/los ejecutado/s don Francisco Cabeza

Sardina en situación de insolvencia total por importe de
3.383,97 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición ante este juzgado dentro
del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notifica-
ción.Y una vez firme,  hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de
Garantía Salarial. Así, por este mi auto, lo pronuncio, mando
y firmo. La magistrada.-Doña Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don
Francisco Cabeza Sardina, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 12 de de diciembre de 2007.–La secretaria
judicial, Olga Gómez Díaz-Pines.
07/17303

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 455/07.

Doña Olga Gómez Díaz-Pines, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento deman-
da 455/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Miguel Ángel Pérez Rubio contra la
empresa «SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO
VÁZQUEZ, S», sobre despido, se ha dictado el siguiente
Fallo en la sentencia:
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FALLO

Que estimando la demanda formulada por don Miguel
Ángel Pérez Rubio contra «SERVICIOS INTEGRADOS
CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ (SICCOVA)», debo declarar
y declaro improcedente el despido del actor, condenando
a la demandada a estar y pasar por esta declaración, así
como, a la inmediata readmisión del actor o a elección de
aquella, a que le abone una indemnización de 1.784,53
euros y, en ambos casos, al abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido, 31 de mayo de
2007, hasta la notificación de la sentencia, con el límite
legal previsto. La opción deberá ejercitarse mediante
escrito o comparecencia ante la Secretaría de este
Juzgado de lo Social, dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes, previniéndoles
que contra la misma podrá interponer recurso de
Suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación, previa consignación, si
recurriere la demanda del importe total de la condena en
la cuenta de este juzgado en el «BANESTO» con el número
3868000065045507, más otra cantidad de 150,25 euros
en la misma cuenta y en ingreso separado del importe de
la condena.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«SERVICIOS INTEGRADOS CONSTRUCCIÓN CORDERO VÁZQUEZ,
S», en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 9 de enero de 2008.–La secretaria judicial,
Olga Gómez Díaz-Pines.
08/502

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de acto de conciliación-juicio
número 760/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrio, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Pablo Rivera Montalvo contra «SERV. INTEG. CONSTRUC. COR-
DERO VÁZQUEZ, SL», y «FOGASA», en reclamación por ordinario,
registrado con el número 760/07 se ha acordado citar a
«SERV. INTEG. CONSTRUC. CORDERO VÁZQUEZ, SL, (SICCOVA, SL)»,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 26 de
febrero de 2008 a las 11:45 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta número 18
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a «SERV. INTEG. CONSTRUC.
CORDERO VÁZQUEZ, SL, (SICCOVA, SL)», se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria y colocación en el Tablón de Anuncios.

Santander, 12 de diciembre de 2007.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/17027

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 281/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 281/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancias de don Sinforiano Alonso Mier contra la
empresa «Yesos y Revocos del Besaya, S. L.», sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA 

Proceder a la ejecución del título mencionado en los
Hechos de la presente resolución solicitada por don
Sinforiano Alonso Mier contra «Yesos y Revocos del
Besaya, Sociedad Limitada» por un importe de 2.053,67
euros de principal más 308,05 euros y para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de la demandada,
consistentes en los saldos obrantes en las cuentas abier-
tas a nombre de la ejecutada, en las principales entidades
bancarias de esta ciudad.

Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial 

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 LEC en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal) .Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.–Don fe.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a

«Yesos y Revocos del Besaya, S. L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 17 de diciembre de 2007.–El secretario judi-
cial, Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/17246

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
de número 673/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don José Antonio Fernández Pérez contra «ALPESA 2006,
SL», Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 673/2007 se ha acordado
citar a «ALPESA 2006, SL», en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 12 de febrero de 2008 a las once
horas, para la celebración de los actos de conciliación y
en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta número 18
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.
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